
Bellavista, 14 de junio 201S

RESOLUCIÓI{ DE CONSEJO DE FACULTAD N" 079-2018-cF.FcNM.. EL coNsEJo DE
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DEL CALLAO:

Msto el Oficio N' 146-2018-EPF-FCNM (expedientes N" 595) recibido en la Secretaría del Decanato
e|1.1.06.2019, ,po, cuyo intermedio.el Dlrebtor de la Escuetá Profesional oe ris¡ca, naóé lteéáiirrié
(03) §flabos de las cincuenta y siete (57) asignaturas programadas en el semestre Académtco áotga.

CON§IDERANDO:

Oue, -el &t. 73'numeral 73.4 del Esiatuto de la Universidad Nacional del Callao, Ios Departamentos
Acadérnicos entre otros üenen la función de coordinar con los docentes ta prepaiácion-oáui i?iáiió!,programas y guias de prácticas y de laboratorio de las diferentes asignatüras a requerimientó ¿e iar¡
Escuelas Profesionales.

§ue, con ResoluciÓn,le-Qonpejo.Universitario N" 185-2017-CU de fecha AT.A6.1T, se aprueba el
Reglamento Generalde Estudioé de la universidad Nacional del cailao; - - -

Que, en los Artículo 70'.. de.l precitado Reglamento, que a la letra dice: "que los docentes elaboran, ypresentan.de manera obligatoria, a m.ás ta(a¡ tres seinanas antes del iniiio dá úda cicio ácaOémico',
el sílabo. de la asignatura-a la escuela profesional para su revisión, áprooácion,-imlies¡oñ v áéitáoó.queoando de esa manera expedido para su distribución a los estudianies el primer O;a Oe dáses";

Que, mediante documenta del visto, el Director de la Escuela Profesional de Física, hace llegar tres(03).sílabos-{q-lqs de las cincuenta v siete (57) asignaturas programaoástn'-ét éé"ñ;d;
Académico-2O-18-A, los.mismos que fueón evátuaüós'yápFouáaos eñ éásion oe óomit¿ oiieüilo¡;
la Escuela Profesional de Física rie la Facultad de Cieñciás NatuiaÉs i uátemática, reat¡iald'el Oé
de junio 2018;

Estando a lo glosado; a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales
y Matemaüca en su ses¡ón extraordinaria de fecha 14 de junio 2018; y, en uso de las atribuciones que
le confiere los Artículo 180', inciso 180.14 del Estatuto óe ta univériioáo yá¡-nnlCuto tdJejá i.;i
Universitaria, Ley No 30220;

RE$UELVE:

10. APROBAR, los tres (03) SILABOS de las cincuenta y siete (57) asiqnaturas Drooramadas en et
Semestre Académicó 2018-A, lgs cuales forman ¡íarte oül irlÁñ¡ oe-E5rUolos 5{ LÁ
EscuELA PROFESIONAL DE FlsrcA de la Facuttaá oJc¡enciál-ñáturares y lrtiiiemáticatJia
Universidad Nacionaldel Callao, cuya relación se detalla:

UNIVER§IDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALE§ Y MATEMATICA

SECRETARIA AcADEtrtlCA

ITEM NA GOD. ASIGNATURA§ G.H
1 49 EL-608 INTRODUCCION A LA METROLOGIA 01F
2 50 EL-708 INGERTÍDUMBRE DE LA MEDICIÓN 01F
3 53 EL-709 DO§IMETRIA FISICA 01F

2"" TRANSCRIBIR la -presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de lnvestigación, Escuela
Profesional de Flsisa, Departamento Académico dd Física n¡áiemetica; páü'coáocimññto ifines.

Regístrese, comunígueee y archívese.
Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMAN.-Decano y Presídente det Consejo de Facuttad de ta
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacionaldel Cálao.-Sello.-

Lo que transcríbo para su conocimiento y fines mnsiguientes.


